
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Sindicatura General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la 
Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad 

 (COPIDIS), y para su conocimiento y demás efectos remítase a las Direcciones 
Generales del Desarrollo del Servicio Civil y Técnica, Administrativa y Legal 
dependientes del Ministerio de Hacienda, y a la Dirección General de Técnica 
Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 497/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 14 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros 5.460, 5.503; el Decreto N° 363/15, las Resoluciones Nros. 
1.040/SECRH/11, 604/MMGC/15, y el EE 20.558.656-MGEYA/DGPLC/15, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución N° 604/MMGC/15; se efectuó el llamado a Concurso Público 
Abierto de Antecedentes y Oposición para la cobertura de la Subgerencia Operativa 
Presupuesto dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Gobierno; 
Que por Ley N° 5.460 y su modificatoria, se sancionó la Ley de Ministerios del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires contemplando en su artículo 17º, 
entre los objetivos del Ministerio de Hacienda, el de diseñar e implementar políticas de 
gestión y administración de recursos humanos, como así también el de diseñar e 
implementar la carrera administrativa así como el régimen gerencial; 
Que posteriormente por Ley N° 5.503 se modificaron entre otras, las competencias del 
Ministerio de Gobierno; 
Que por Decreto N° 363/15 y sus modificatorios se aprobó la estructura orgánico 
funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 
que implicó una reestructuración administrativa; 
Que asimismo, el artículo 17 del Anexo a la Resolución Nº 1.040/SECRH/11 
contempla que en el supuesto que los funcionarios responsables del puesto a cubrir 
así lo dispusieran, se podrá declarar desierto el llamado a concurso. 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos ha tomado la debida 
intervención; 
Que en consecuencia, y por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, el Ministro 
de Gobierno propicia declarar desierto el llamado a Concurso Público y Abierto de 
Antecedentes y Oposición convocado por la Resolución N° 604/MMGC/15; 
Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 17 inc. 11 y 13 de la Ley 
N° 5.460, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 
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Artículo 1º.- Declárase desierto el concurso convocado mediante Resolución Nro. 



604/MMGC/15, en cuanto dispone el llamado a Concurso Público Abierto de 
Antecedentes y Oposición para la cobertura de la Subgerencia Operativa Presupuesto 
dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Gobierno. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Sindicatura General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la 
Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad 

 (COPIDIS), y para su conocimiento y demás efectos remítase a las Direcciones 
Generales del Desarrollo del Servicio Civil y Técnica, Administrativa y Legal 
dependientes del Ministerio de Hacienda, y a la Dirección General de Técnica 
Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 498/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 14 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 471 y 5.460, los Decretos Nros. 684/09, 335/11, 571/11 y 363/15, la 
Resolución N° 605/MMGC/13, y el EE Nº 3.454.244/SSCS/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 684/09 se aprobó el Régimen Gerencial para la Administración 
Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de aplicación en los organismos del 
Poder Ejecutivo; 
Que posteriormente, por Decreto N° 335/2011 se modificó el artículo 3° del Decreto N° 
684/09, el cual especifica que los cargos gerenciales se dividirán en dos niveles que 
se denominarán “Gerencia Operativa“ y “Subgerencia Operativa“, a los que les 
corresponderán las acciones y objetivos que se prevén en las estructuras 
organizativas de este Gobierno; 
Que por el artículo 4° del Decreto N° 571/11 se autorizó al Secretario de Recursos 
Humanos a disponer la cobertura transitoria de los cargos Gerenciales, su duración y a 
fijar el plazo dentro del cual deberán convocarse los concursos públicos y abiertos de 
antecedentes y oposición para los cargos de los mismos;  
Que por la Ley N° 5.460 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 363/15 fue aprobada la estructura orgánico funcional dependiente 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 5° del citado decreto establece que los cargos del Régimen Gerencial 
existentes al 10 de diciembre de 2015 permanecerán vigentes hasta tanto se apruebe 
la estructura orgánico funcional de dicho Régimen en cada jurisdicción o hasta tanto el 
Ministro de Hacienda realice las modificaciones de designaciones de personal de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de dicho decreto, es decir, hasta tanto realice 
las designaciones del personal del Régimen Gerencial resultantes de los cambios 
producidos por la Ley N° 5.460 y el Decreto N° 363/15; 
Que el Sr. Luppo, Jorge Alberto presentó su renuncia al cargo de Gerente Operativo 
con carácter transitorio de la Gerencia Operativa Planificación y Contratación, cuya 
designación fuera dispuesta mediante Resolución Nº 605/MMGC/13; 
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